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ANUNCIO

ÁREA DE COHESIÓN TERRITORIAL

Mediante Acuerdo Plenario de 30 de abril de 2026, se acordó la 

“APROBACIÓN  INICIAL,  Y  EN  SU  CASO  DEFINITIVA,  DE  LA 

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA BASE REGULATORIA 7 DE LA LÍNEA DE 

REFUERZO  FINANCIERO  PARA  BENEFICIARIOS  DEL  PROGRAMA  DE 

REDUCCIÓN DE DÉFICITS EN INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS BÁSICAS 

(PIDB), INCLUIDO EN EL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

2022 (PLAN ACTÚA)”, publicándose en el BOP  nº. 87, de 8 de 

mayo  de  2026.  Habiendo  transcurrido  el  plazo  de  exposición 

pública, y no habiéndose presentado reclamaciones al anuncio, 

según  consta  en  el  Certificado  emitido  por  el  Secretario 

General de la Corporación con fecha 17 de junio de 2026, el 

citado acuerdo ha quedado definitivamente aprobado.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento,  con  la 

indicación de que contra este acuerdo, que pone fin a la vía 

administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente de esta publicación, ante el Pleno de la 

Diputación  Provincial  de  Sevilla,  de  conformidad  con  los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 

Públicas, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 

dos meses a contar desde el día  siguiente  de la presente 

publicación,  ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal de Instancia de Sevilla, de conformidad con el 
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artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la 

Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  sin  perjuicio  de 

cualesquiera otros que se consideren procedentes.

EL SECRETARIO GENERAL,
(P.D. Resolución nº 1221/2026, de 3 de marzo)
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A N U N C I O 

Por Acuerdo Plenario de 25 de junio de 2026, se ha procedido a la 
aprobación de la modificación del artículo 21 del Acuerdo de Personal 
Funcionario y del artículo 36 del Convenio Colectivo, introduciendo un 
nuevo apartado 5 en ambos preceptos, con el establecimiento de la jornada 
intensiva durante el periodo estival, cuyo contenido se transcribe a 
continuación:

“En sesiones de la Mesa General de Negociación celebradas los días 20de 
mayo y 3 de junio de 2026, a propuesta del Área de Empleado Público, se 
ha aprobado por unanimidad la modificación, tanto del Convenio Colectivo 
de  personal  laboral,  como  del  Acuerdo  de  personal  funcionario, 
estableciendo la jornada intensiva durante el período estival, tal y 
como  vienen  aplicando  otras  Administraciones  Publicas,  Estado  y 
Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  y  un  conjunto  de  Administraciones 
Locales.

Dicho acuerdo supone la modificación de las normas convencionales, en 
los  artículos  reguladores  de  la  jornada  del  personal  funcionario  y 
laboral, añadiendo un apartado 5 al artículo 21 del Acuerdo de personal 
funcionario y al artículo 36 del Convenio Colectivo de personal laboral, 
a fin de incorporar la jornada intensiva de verano.

En virtud de lo que antecede, habiéndose negociado en la Mesa General de 
Negociación del 20 mayo y 3 de junio de 2026, a la vista de los informes 
del Servicio de Personal así como de Secretaría General, todos ellos de 
fecha  17  de  junio  de  2026,  constando  toda  la  documentación  en  el 
expediente y en virtud del artículo 33 de la Ley7/1985, de 2 de abril, 
de Bases del Régimen Local, del artículo 37 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y 36 de la Ley 5/2023, de 
7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la jornada intensiva de verano, modificando el artículo 
21 del Acuerdo de Personal Funcionario, en el sentido de añadir un nuevo 
apartado 5 del siguiente tenor literal:

1. Régimen general. 

El personal funcionario tendrá derecho a una reducción de su jornada de 
treinta (30) minutos sobre la jornada ordinaria establecida durante el 
periodo estival en los siguientes términos:

La parte principal del horario de lunes a viernes se realizará entre las 
09:00 y las 13:15 horas, en el horario de mañana, y entre 15:00 y las 
19:15 horas en el horario de tarde, con la posibilidad de iniciarla 
jornada a las 7:00 horas en horario de mañana. 

Asimismo,  se  mantendrá  en  vigor  durante  dicho  período  el  tiempo  de 
cortesía de quince (15) minutos reconocido con carácter general. 
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En el año 2026, la jornada intensiva de verano, comprenderá desde el día 
1 de julio al 15 de septiembre, siendo a partir del año 2027 durante el 
periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

2. Personal adscrito a Centros de trabajo con jornada a turnos.

Para aquellas categorías profesionales de personal funcionario adscrito 
a Centros de trabajo cuya jornada esté organizada en régimen de trabajo 
a turnos, cada Dirección de Centro deberá proceder a la adecuación, 
efectuando los ajustes necesarios a fin de garantizar en todo momento 
las dotaciones mínimas necesarias para asegurar una adecuada prestación 
del servicio. Los posibles efectos de los ajustes requeridos podrán dar 
lugar a acumulaciones horarias con la correspondiente compensación. 

La reducción de jornada de treinta (30) minutos se podrá disfrutar tanto 
a la entrada como a la salida, siempre que las necesidades del servicio 
lo permitan, así como, en los días que no resultara posible, en aquellas 
jornadas de trabajo donde existiera una mayor dotación de personal. 

En el año 2026, la jornada intensiva de verano, comprenderá desde el día 
1 de julio al 15 de septiembre, siendo a partir del año 2027 durante el 
periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

SEGUNDO: Aprobar la jornada intensiva de verano, modificando el artículo 
36 del Convenio Colectivo, en el sentido de añadir un nuevo apartado 5 
del siguiente tenor literal:

1. Régimen general.

El personal laboral tendrá derecho a una reducción de su jornada de 
treinta (30) minutos sobre la jornada ordinaria establecida durante el 
periodo  estival  en  los  siguientes  términos:La  parte  principal  del 
horario de lunes a viernes se realizará entre las 09:00 y las 13:15 
horas, en el horario de mañana, y entre 15:00 y las 19:15 horas en el 
horario de tarde, con la posibilidad de iniciarla jornada a las 7:00 
horas en horario de mañana. 

Asimismo,  se  mantendrá  en  vigor  durante  dicho  período  el  tiempo  de 
cortesía de quince (15) minutos reconocido con carácter general. 

En el año 2026, la jornada intensiva de verano, comprenderá desde el día 
1 de julio al 15 de septiembre, siendo a partir del año 2027 durante el 
periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

2. Personal adscrito a Centros de trabajo con jornada a turnos.

Para aquellas categorías profesionales de personal laboral adscrito a 
Centros de trabajo cuya jornada esté organizada en régimen de trabajo a 
turnos,  cada  Dirección  de  Centro  deberá  proceder  a  la  adecuación, 
efectuando los ajustes necesarios a fin de garantizar en todo momento 
las dotaciones mínimas necesarias para asegurar una adecuada prestación 
del servicio. Los posibles efectos de los ajustes requeridos podrán dar 
lugar a acumulaciones horarias con la correspondiente compensación. 

La reducción de jornada de treinta (30) minutos se podrá disfrutar tanto 
a la entrada como a la salida, siempre que las necesidades del servicio 
lo permitan, así como, en los días que no resultara posible, en aquellas 
jornadas de trabajo donde existiera una mayor dotación de personal. 

Código Seguro De Verificación AtGPMm+oP5DSKF8XsV8CmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 26/06/2026 13:32:23

Observaciones Página 2/3

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/AtGPMm%2BoP5DSKF8XsV8CmQ%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
02

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/AtGPMm%2BoP5DSKF8XsV8CmQ%3D%3D


En el año 2026, la jornada intensiva de verano, comprenderá desde el día 
1 de julio al 15 de septiembre, siendo a partir del año 2027 durante el 
periodo comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

TERCERO: La efectividad del presente Acuerdo Plenario será del día 1 de 
julio de 2026.

CUARTO:  En  cuanto  a  la  modificación  que  se  propone  del  Convenio 
Colectivo  para  el  personal  laboral  de  la  Diputación  de  Sevilla,  el 
presente Acuerdo deberá remitirse a la autoridad laboral competente para 
su registro y depósito, así como la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de acuerdo con lo dispuesto en el art. 90 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 
713/2010,  de  28  de  mayo,  sobre  registro  y  depósito  de  convenios 
colectivos de trabajo. 

Asimismo,  el  presente  Acuerdo  Plenario,  en  cuanto  a  la  modificación 
parcial  que  se  propone  del  vigente  Acuerdo  de  Funcionarios  de  la 
Diputación  de  Sevilla,  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia, de acuerdo con lo establecido en el art. 38 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Igualmente, el Acuerdo habrá de publicarse en el Portal de Transparencia 
de la Diputación de Sevilla, según las Leyes 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.”

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indicación de que contra este 
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, alternativamente, o 
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente  
a  la  recepción  de  esta  notificación,  ante  el  mismo  órgano  que  dictó  el  acto,  de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses 
a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición 
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Asimismo podrá 
ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

En la fecha de la firma electrónica
El Secretario General(P.D. Resolución núm. 1221/26 de 3 de marzo). 
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Expte.  2026/CEX_01/000003. 

 

Asunto: Anuncio de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de expediente de 

Suplemento de Crédito nº 38/2026. 

 

SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación por el que se aprueba inicialmente el 

expediente de modificación de créditos nº 38/2026 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de 

suplemento de crédito, financiado mediante bajas por anulación. 

 

TEXTO 

 

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 24 de junio de 2026, acordó la 

aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado mediante bajas por anulación, por 

lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de 

publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad bollullosdelamitacion.org. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo. 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de firma electrónica, La alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdenas. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

EXTRACTO O TÍTULO:
CALIFICACIÓN AMBIENTAL FAVORABLE PARA ELABORACIÓN Y VENTA DE COMIDAS 
PARA LLEVAR (PIZZERIA "TAKE AWAY") EN C/ PIO XII Nº 26 LOCAL, REFERENCIA 
CATASTRAL 5499515TG6459N0001HA, DE ESTA LOCALIDAD.

EXPTE. Nº 2026/7201-3

HECHOS:

1.- Con fecha de entrada en el Registro General de esta Corporación de 15 de abril de 2026, 
con número de registro de entrada 9284, se presentó solicitud de Calificación ambiental por 
Sergio Moreno Domínguez con DNI ***6890**, para la actividad de Elaboración y venta de 
comidas para llevar en C/ Pio XII n.º 26 local, Referencia Catastral 
5499515TG6459N0001HA de esta Localidad.

2.- Una vez comprobado que se ha aportado toda la documentación exigible según informe 
emitido por el Ingeniero Técnico Municipal de fecha 24 de abril de 2026, mediante Decreto 
de esta Alcaldía n.º 1604/2026, de 28 de abril de 2026, se dispuso la apertura del expediente 
de calificación ambiental y periodo de información pública, siguiéndose la tramitación 
prevista en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y en el 
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación 
Ambiental de Andalucía.

3.- El expediente ha sido sometido a un periodo de información pública por plazo de 20 días 
hábiles mediante inserción de anuncio en el BOP n.º 83 de 4 de mayo de 2026, tablón de 
edictos municipal (físico y electrónico) y notificación personal a los colindantes del predio en 
el que se pretende desarrollar la actividad. Consta en los documentos obrantes en el 
expediente las correspondientes notificaciones a dichos colindantes. En Certificado de la 
Secretaria General de este Excmo. Ayuntamiento de fecha 16 de junio de 2026 se refleja que 
no se han presentado alegaciones.
 
4.- Se han emitido los preceptivos informes técnicos previstos por el artículo 14 del Reglamento 
de Calificación Ambiental de Andalucía en sentido favorable, constando informe sobre 
calificación ambiental y compatibilidad de la actividad con el suelo en el que se va a implantar 
emitido por el Ingeniero Técnico Municipal en fecha 22 de junio de 2026.

Dicho informe establece literalmente:

“Revisada la documentación técnica del expediente de referencia y acabado el plazo de 
información pública (art. 14 Decreto 297/1995), el técnico que suscribe formula el siguiente 
informe técnico y de Calificación Ambiental con la debida motivación, en la que se considera 
la normativa urbanística y ambiental vigente, los posibles efectos aditivos o acumulativos y 
las alegaciones que pudieran haber sido presentadas.

INFORME :
INFORME SOBRE LA IDONEIDAD URBANÍSTICA DE LA ACTUACIÓN:

La actuación solicitada se desarrolla en un Suelo Urbano Consolidado según plano 5 
“Clasificación del suelo. Núcleo Urbano. Sistemas generales” (NNSS de Carmona adaptadas 
a la LOUA). 
El uso global es Residencial plano 7.a “Densidades y edificaciones globales de zona 'núcleo 
urbano'” (NNSS Carmona adaptadas a la LOUA).
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Su pormenorizado es Pequeña Industria y Almacenes, según Plano 7. “Determinaciones en 
suelo urbano” y Plano 9 Asignaciones global de usos e intensidades de las NNSS de 
Carmona aprobadas el 17/11/1983. 
El uso pormenorizado admite como compatible el  Terciario Comercial,  según el art. 3.1 de 
la Modificación de las Ordenanzas para el suelo urbano de uso industrial (modificación del 
art. 256). Modificación 3ª de las NN.SS. adaptadas parcialmente a la LOUA. Aprobado 
definitivamente el 8 de febrero de 2013 por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla.
El proyecto justifica el cumplimiento de:  

a) Las normas específicas que afecten al uso proyectado, de acuerdo con lo que se 
determina al respecto por el planeamiento urbanístico aplicable.

b) Las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras urbanísticas y 
arquitectónicas.

c) Las condiciones higiénico-sanitarias y de salubridad exigibles a los establecimientos 
e instalaciones, en función del tipo de actividad, por las normas aplicables en tales 
materias.

INFORME MEDIOAMBIENTAL
La actuación solicitada que se pretende desarrollar conlleva instrumentos de prevención y 
control ambiental. Según el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental (Ley GICA), tienen la siguiente categoría:

CATEGORÍA ACTUACIÓN INSTRUMENTO

 
86 Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos. Elaboración de 

comidas preparadas y para llevar.
CA

El proyecto asume que justifica el cumplimiento de:  
 Las determinaciones vigentes sobre contaminación atmosférica y efluentes gaseosos.
 Las determinaciones exigibles en materia de ruidos, aislamiento acústico y 

vibraciones.
 La adecuación de los vertidos líquidos, provocados por el funcionamiento de la 

actividad, a las normas vigentes.
 La adecuación del almacenamiento, tratamiento y gestión de los subproductos y 

residuos sólidos, tanto urbanos como tóxicos y peligrosos, generados por la actividad, 
a las normas vigentes sobre la materia, y en especial al Reglamento de Residuos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En general, la valoración de la incidencia del funcionamiento de la actividad en el medio 
físico (suelo, subsuelo, aire, agua, flora y fauna) donde se prevé su implantación es favorable 
siempre que se ajuste al proyecto objeto de calificación, a las medidas correctoras 
especificadas en dichos documentos y al cumplimiento de los requisitos y medidas 
correctoras incluidos en los anexos que conforman el presente informe.

INFORME SOBRE LA SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
La documentación técnica que obra en el expediente analiza la adecuación de lo proyectado 
a las normas específicas vigentes en la materia. En resumen se detalla alguna de las 
conclusiones del análisis realizado por el proyectista:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

SI 1 – Propagación interior
Norma: Sectorizar locales de riesgo especial.
Solución: No hay locales de riesgo especial, porque el obrador tiene extintor automático en 
la campana extractora.
Conclusión: Cumple, no es necesario sectorizar más.

SI 2 – Propagación exterior
Norma: Evitar propagación por fachada y cubierta.
Solución: Fachadas con resistencia y reacción al fuego D-s3,d0 si altura ≤10 m.

Conclusión: Fachadas y cubierta cumplen los requisitos de reacción al fuego.

SI 3 – Evacuación de ocupantes
Norma: Recorridos ≤25 m hasta salida de planta, ≤50 m hasta salida del edificio; número y 
anchura de salidas según ocupación.
Solución: Ocupación de 14 personas. 1 salida principal ≥80 cm, 1 de emergencia ≥80 cm. 
Recorrido máximo: 7 m (muy inferior a 25 m). Señalización fotoluminiscente y alumbrado de 
emergencia.
Conclusión: Evacuación segura, muy por debajo de límites legales.

SI 4 – Protección contra incendios
Norma: Extintores, detección, corte automático de gas, extinción automática.
Solución: Extintores ABC 6 kg a ≤15 m, campana con extinción automática, extintor CO2 en 
cuadro eléctrico.
Conclusión: Cumple con protección activa contra incendios.

SI 5 – Intervención de bomberos
Norma: Acceso y señalización de riesgos.
Solución: Como la altura de evacuación del edificio es inferior a 9 m, según el punto 1.2 
(CTE DB SI 5) no es necesario justificar las condiciones del vial de aproximación , ni del 
espacio de maniobra para los bomberos, a disponer en las fachadas donde se sitúan los 
accesos al edificio. Como la altura de evacuación del edificio (0.0 m) es inferior a 9 m, según 
el punto 1.2 (CTE DB SI 5) no es necesario justificar las condiciones de accesibilidad por 
fachada para el personal del servicio de extinción de incendios. 

SI 6 – Resistencia al fuego
Norma: Estructura y cerramientos según uso.
Solución: Estructura portante R-120 según proyecto.
Conclusión: La Resistencia al fuego de los elementos estructurales para un uso comercial y 
una altura de evacuación del edificio menor o igual a 15 metros es de 90 minutos (R90) (CTE 
DB SI-6 Tabla 3.1). No existen zonas de riesgo especial al instalar sistema automático de 
extinción en la campana del obrador. 

ALEGACIONES:
En el expediente de la citada actuación, se aporta Certificado de la Secretaria General del 
Excmo Ayuntamiento de Carmona donde consultados los datos certifica que no se han 
encontrado alegaciones. 

INFORME SOBRE LA CALIFICACIÓN AMBIENTAL:

Por todo lo anteriormente expuesto, el técnico que suscribe informa FAVORABLEMENTE 
sobre la Calificación Ambiental de la actividad de PIZZERIA “TAKE AWAY”  siempre y C
S

V
: 

07
E

A
00

2E
2B

D
40

0I
0W

2T
0Y

1E
4Y

6

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002E2BD400I0W2T0Y1E4Y6

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
ANGELES CLAVELLINO MUÑOZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-CONCEJALA DE URBANISMO Y

VIVIENDA  -  25/06/2026
SARA BELEN TROYA JIMENEZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-SECRETARIA GENERAL  -  25/06/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  25/06/2026 13:41:12

EXPEDIENTE ::
2026720100000003

Fecha: 17/04/2026

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

3 
de

 1
0

P
ág

in
a 

21
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

72
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

12
40

05
N

º 
12

4 
- 

m
ar

te
s 

30
 d

e 
ju

ni
o 

de
 2

02
6



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

cuando la actividad proyectada (el proyecto actividad junto con sus anexos y documentos 
complementarios) se ajuste al emplazamiento propuesto, al proyecto objeto de calificación, a 
las medidas correctoras especificadas en dichos documentos y al cumplimiento de los 
requisitos y medidas correctoras incluidos en los anexos que conforman el presente informe y 
que se relacionan a continuación: 

Anexo I – Descripción de la actuación 
Anexo II – Condicionado de requisitos y medidas correctoras 
Anexo III – Plan de Vigilancia y Control 
Anexo IV – Informes y notificaciones 

La puesta en marcha de la actividad se realizará una vez que se traslade al Ayuntamiento la 
certificación acreditativa del técnico director de la actuación (art. 19 Decreto 297/1995) de 
que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
Calificación Ambiental, atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio. 

La actividad deberá comunicar el inicio mediante el procedimiento de Declaración 
responsable, siempre que cumpla con los requisitos obligatorios y necesarios para el 
ejercicio de actividad. 
El contenido de la documentación de carácter general y específico que deberá de acreditar 
será el determinado en el art. 19 de la Ordenanza Municipal sobre Intervención de 
Actividades de Carmona (OMIAC) y el particular del art. 20 de citada Ordenanza.

El titular tendrá la obligación de obtener las demás autorizaciones, concesiones, licencias o 
informes que sean exigibles de acuerdo con la legislación vigente. 

Anexo I – Descripción de la actuación
Tipo de establecimiento:

 PIZZERIA “TAKE AWAY” de pequeña superficie (superficie útil: 25.73  m²; 
superficie construida: 26.30 m²)

 Ocupación máxima: 14 personas

Distribución de zonas:
Uso S. Útil S. Construida
Aseo 2.36 2.40 
Zona de elaboración  17.02 17.50 
Almacén 0.77 0.80 
Venta 5.58 5.60 
Total 25.73 26.30 

Equipos y maquinaria principales:

 Horno de pizzas: (Eléctrico). 8.400 W de potencia. 
 Freidora electrica de 13 +13 litros de capacidad 
 Plancha eléctrica de 4.000W con superficie lisa y rayada 
 Campana extractora de acero inoxidable con filtros de retención de grasas.
 Mesas de preparación de material no poroso (acero inoxidable o granito).
 Maquinaria de frío: Neveras, bajomostradores refrigerados y congeladores.
 Lavamanos de accionamiento no manual: (Pedal o sensor) 
 Fregaderos: Con suministro de agua fría y caliente 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Potencia instalada en cocina según DB-SI:

Para determinar la potencia térmica: Se suman todos los fogones, planchas y freidoras. 
 Hornos eléctricos: Los hornos cerrados, ya sean de fábrica o de cerramiento ligero, 

eléctricos o de gas, no computan a efectos de determinar la potencia instalada a 
considerar, ni son susceptibles de ser protegidos mediante sistema de extinción 
automática.

 Freidoras/Sartenes basculantes: Se computan 1 kW por cada litro de capacidad, 
independientemente de su potencia: 13+13=26 kW

 Planchas eléctricas: Se computan el 100% de su potencia nominal: 4.4 kW TOTAL: 
26 + 4.4 = 30.4 kW 

Sistemas de seguridad y protección:
 Campana con extinción automática. Las campanas deben estar separadas al menos 

50 cm de cualquier material que no sea A1.
 Los conductos deben ser independientes de toda otra extracción o ventilación y 

exclusivos para cada cocina. Deben disponer de registros para inspección y limpieza 
en los cambios de dirección con ángulos mayores que 30 y cada 3 m como máximo de 
tramo horizontal. Los conductos que discurran por el interior del edificio, así como 
los que discurran por fachadas a menos de 1,50 m de distancia de zonas de la misma 
que no sean al menos EI 30 o de balcones, terrazas o huecos practicables tendrán una 
clasificación EI 30.

 Los filtros deben estar separados de los focos de calor más de 1,20 m si son tipo 
parrilla o de gas, y más de 0,50 m si son de otros tipos. Deben ser fácilmente 
accesibles y desmontables para su limpieza, tener una inclinación mayor que 45 y 
poseer una bandeja de recogida de grasas que conduzca éstas hasta un recipiente 
cerrado cuya capacidad debe ser menor que 3 l.

 Los ventiladores cumplirán las especificaciones de la norma UNE-EN 12101-3: 2016 
“Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos.” y 
tendrán una clasificación F400 90.

 Extintores ABC y CO2
 Señalización fotoluminiscente y alumbrado de emergencia

Materiales y productos utilizados:
 Aceites vegetales para fritura
 Productos de limpieza y desinfección (detergentes, desinfectantes, desengrasantes)
 Material de envasado y consumo (plásticos, cartón, papel, aluminio)
 Materiales de mantenimiento (pilas, bombillas, aerosoles, lubricantes)

Gestión de residuos y emisiones:
 Aceites usados almacenados en envases homologados y retirados por gestor 

autorizado
 Separación selectiva de residuos sólidos
 Emisiones de cocina tratadas con filtros electrostático y de carbón activo, salida por 

fachada, generador de ozono para control de olores

Resumen de la actividad:
 La actividad consiste principalmente en la preparación de alimentos calientes para 

consumo fuera del local, se complementará con venta de bebidas y otros productos 
compatibles con la preparación de comida para llevar, como por ejemplo patatas 
fritas.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

 La cocina / obrador no es local de riesgo especial pese a tener 30.4 kW (<20 kW) de 
potencia térmica al disponer de sistema automático de extinción.

 El sistema de extracción con filtración múltiple minimiza los riesgos operativos y los 
impactos ambientales.

Anexo II – Condicionado de requisitos y medidas correctoras 

Condicionado / 
Requisito

Zona / Origen Riesgo o impacto Medidas correctoras

Riesgo de incendio Obrador ( freidoras, 
plancha)

Incendio por aceite 
caliente

- Campana con extinción automática
- Extintores ABC y CO2 
- Capacitación del personal en uso de 
extintores y actuación ante fuego

Evacuación de 
ocupantes

Todo el local Accidentes, incendio - Recorridos  7 m (<25 m permitido)
- Salidas principales ≥80 cm y salida de 
emergencia ≥80 cm
- Señalización fotoluminiscente UNE 
23035- Alumbrado de emergencia 
autónomo

Emisiones de 
cocina (humos y 
olores)

Obrador y salida a 
cubierta

Molestias a vecinos, 
contaminación de 
aire

- Campana con salida a cubierta
- Mantenimiento periódico de filtros y 
limpieza.

Aire interior y 
confort

Obrador Irritación 
respiratoria, 
malestar, olores

- Ventilación mecánica y natural 
adecuada- Extracción localizada en 
obrador y aseos

Residuos 
peligrosos

Obrador y almacenes Contaminación de 
suelos, agua, …

- Aceites usados en envases homologados, 
recogida por gestor autorizado
- Productos de limpieza y mantenimiento 
en armarios ventilados
- Entrega de pilas, aerosoles y lubricantes 
a gestores autorizados

Residuos sólidos Obrador Impacto visual, 
ocupación, 
contaminación

- Separación selectiva de plásticos, cartón, 
papel y aluminio
- Contenedores separados.
- Uso preferente de materiales reciclables 
o compostables

Potencia instalada 
en obrador

Obrador Riesgo de incendio, 
cumplimiento DB-SI

- Potencia total 30.4 kW (<20  kW) → 
Sistema de extinción automática
- Control y mantenimiento periódico de 
equipos eléctricos
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Condicionado / 
Requisito

Zona / 
Origen

Riesgo o impacto Medidas correctoras + obligaciones normativas

Ruido / emisión 
sonora

Obrador Molestias a 
vecinos, 
contaminación 
acústica, efectos 
sobre salud / 
descanso

- Área de sensibilidad acústica: residencial (tipo “a”)
- Valores límite de ruido en dormitorios: 35  dBA 
día/tarde, 25 dBA noche según Decreto 50/2025
- Deberá cumplirse la ordenanza municipal, cuyos 
límites y aspectos se deberá cumplir
- Uso de aislamiento acústico en paredes, techos, suelos 
y cerramientos hacia exterior
- Silenciadores en extractores y maquinaria ruidosa
- Motores y compresores alejados o insonorizados
- Medición periódica de niveles acústicos y registro de 
resultados
- Organización del trabajo para minimizar emisión 
simultánea de fuentes ruidosas.
- El horario previsto de funcionamiento será:
• Horario diurno: 12:00 – 16:00 
• Horario vespertino/nocturno: 19:00 – 23:30 

Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes acústicamente por actividades  e 
infraestructuras portuarias de competencia autonómica o local (en dBA) 

Uso del edificio  Tipo de recinto  Índices de ruido
 Ld Le Ln

Zonas de estancia  40 40 30 Residencial 

 Dormitorios  35 35 25

Objetivos de calidad acústica para vibraciones aplicables al espacio interior habitable de 
edificaciones destinadas a viviendas, usos residenciales (en dB) 

Uso del edificio   Índice de vibraciones Law

 Vivienda o uso residencial  75

Observaciones clave:
 Todos los riesgos de incendio están controlados mediante extinción automática y 

extintores
 La ventilación por cubierta de humos reduce los impactos sobre el aire interior y el 

entorno urbano.
 La gestión de residuos y productos peligrosos cumple con la normativa ambiental y 

reduce riesgos de contaminación.
 La combinación de medidas garantiza el cumplimiento del DB-SI y buenas prácticas 

medioambientales, dejando la base lista para un plan de vigilancia y control.

Anexo III – Plan de Vigilancia y Control 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

a) 1. Vigilancia y control de ruido

Actividad Responsable Método / 
Instrumento

Frecuencia Acción correctora

Medición de 
niveles sonoros 
hacia 
colindantes

Técnico acústico Sonómetro 
debidamente 
calibrado

Por quejas o 
denuncias

Instalación de 
aislamiento adicional, 
silenciadores, …

b) 2. Vigilancia y control de incendios y seguridad

Actividad Responsable Método / 
Instrumento

Frecuencia Acción correctora

Revisión de extintores 
(ABC y CO2)

Responsable del 
local / empresa 
certificada

Inspección visual, 
carga y estado

Mensual 
inspección visual, 
anual recarga 
certificada

Recarga, sustitución o 
reparación inmediata

Comprobación 
sistema de extinción 
automática en 
campana

Técnico 
especializado

Prueba funcional 
según fabricante

Trimestral Reparación, recarga o 
ajuste del sistema

Formación del 
personal en 
evacuación

Gerente / 
responsable

Simulacros y 
formación

Anual Reforzamiento de 
formación, 
actualización de 
procedimientos

c) 3. Vigilancia y control de emisiones y materiales

Actividad Responsable Método / Instrumento Frecuencia Acción correctora

Control de 
extracción y 
filtración 

Personal 
mantenimiento

Comprobación de 
limpieza y 
funcionamiento

Mensual limpieza y 
revisión, anual 
mantenimiento 
profesional

Limpieza de filtros, 
reparación de 
extractor

Gestión de aceites 
usados

Responsable del 
local

Almacenamiento en 
envases homologados, 
recogida por gestor 
autorizado

Continuo / según 
llenado

Retirada inmediata 
por gestor autorizado

Productos de 
limpieza y 
desinfección

Responsable del 
local

Control de 
almacenamiento, 
etiquetado, uso de 
productos certificados

Continuo Reposición, 
sustitución por 
biodegradables si es 
necesario

Materiales de 
envasado y consumo

Personal del 
local

Separación selectiva 
en origen, control de 
contenedores

Diario Reorganización de 
separación, reciclaje 
periódico

Materiales de 
mantenimiento y 
equipamiento

Responsable del 
local

Almacenamiento 
seguro de pilas, 
aerosoles, lubricantes

Continuo Entrega a gestor 
autorizado, 
sustitución de 
almacenamiento 
inseguro
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Emisiones al aire 
(humos de cocina, 
aire viciado)

Responsable / 
técnico

Comprobación de 
extracción y 
ventilación

Semestral 
inspección, 
limpieza mensual 
de filtros

Limpieza de 
conductos, ajuste de 
ventiladores

Anexo IV – Informes y notificaciones 

Al técnico que suscribe no le consta de la existencia de informes o notificaciones de otras 
administraciones que formen parte del expediente de Calificación Ambiental.”

5.- Consta informe jurídico de fecha 24 de junio de 2026, suscrito por la Técnico de 
Administración General, con CSV n.º 07EA002E1D0000W4R7F1J6N9M5 en el que se 
expresan los siguientes:

FUNDAMENTOS:

1º.- De conformidad con el artículo 41 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad ambiental (en adelante, LGICA) están sometidas a calificación ambiental y a 
declaración responsable de los efectos ambientales, las actuaciones, tanto públicas como 
privadas, que no estando sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada ni autorización ambiental unificada simplificada, aparecen así señaladas 
en el Anexo I, así como sus modificaciones sustanciales. Concretamente en la categoría 86, se 
prevé la actividad objeto de este expediente, estando sometida al trámite de calificación 
ambiental: Freidurías, asadores, hamburgueserías y cocederos. Elaboración de comidas 
preparadas y para llevar.

Dicho trámite de calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los efectos ambientales 
de determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad ambiental de las mismas 
y de las condiciones en que deben realizarse (artículo 42 LGICA).

2º. Según se dispone en el artículo 10.4 párrafo 2º de la Ordenanza Municipal sobre 
Intervención de Actividades (publicada en el BOP de Sevilla el 23 de mayo de 2012) si no se 
precisase licencia urbanística alguna, el procedimiento de calificación ambiental se iniciará y 
tramitará mediante un procedimiento independiente ajustado a la normativa reguladora de este 
instrumento de prevención y control ambiental, el cual deberá haberse resuelto de forma 
favorable con carácter previo al procedimiento de declaración responsable y comunicación 
previa.  

3º.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 15 del Reglamento de Calificación 
Ambiental, concluida la información pública, por los servicios técnicos y jurídicos del 
Ayuntamiento se formulará propuesta de resolución de calificación ambiental debidamente 
motivada, a la luz de la cual el órgano local competente resolverá con relación a la misma 
calificando la actividad.

En base a la propuesta de resolución de dicho informe, esta Concejalía de Urbanismo, 
conforme a la delegación de competencias que ostenta al amparo del Decreto de Alcaldía nº 
1676/2023, de 21 de junio, ha dictado la presente:  

RESOLUCIÓN:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

PRIMERO.- Calificar favorablemente la actividad de ELABORACIÓN Y VENTA DE 
COMIDAS PARA LLEVAR (PIZZERÍA “TAKE AWAY”) en C/ Pio XII n.º 26 local 
(Referencia Catastral 5499515TG6459N0001HA) a favor de Sergio Moreno Domínguez 
con DNI ***6890**.
 
SEGUNDO.- Para la ejecución de las obras y medidas correctoras contenidas en la 
documentación técnica presentada para la calificación ambiental, deberá presentarse:
- Declaración responsable para la ejecución de obras, según modelo normalizado.

Para la posterior utilización del edificio y desarrollo de la actividad, deberá presentarse:
 Declaración responsable para la utilización y cambio de uso de edificaciones e 

instalaciones, según modelo normalizado.
 Declaración responsable y comunicación previa para el inicio de actividades, 

según modelo normalizado.
Estas dos declaraciones responsables podrán presentarse simultáneamente.

El local podría estar exento de DR de utilización si se cumplen las condiciones del art. 
293.1f) RgLISTA).

TERCERO.- Notificar la presente resolución a la persona interesada, con advertencia de 
los recursos procedentes para la defensa de sus derechos, así como a la Delegación 
Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul para su conocimiento y 
efectos oportunos.

CUARTO.- Incluir la presente Calificación Ambiental en el Registro de Calificación 
ambiental municipal, así como en el portal del Ayuntamiento, debiendo publicarse en el 
BOP en el plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación.

Así lo dispongo en el lugar y fecha indicados en el pie de firma.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ACTIVIDADES Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO  
Se ha solicitado ante esta Administración calificación ambiental para una actividad en 
atención a lo dispuesto en los artículos 41 a 45 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, incluyendo en la documentación técnica previa el 
contenido exigido por el artículo 9 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. Los datos relativos a la mencionada 
actividad son los siguientes:

 Objeto: EXPLOTACIÓN AVÍCOLA DE CRÍA DE PAVOS
 Emplazamiento: POLÍGONO 12 PARCELA 420 (REFERENCIA CATASTRAL 

41024A012004200000KQ)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación Ambiental, 
se somete a información pública la documentación técnica integrante del expediente de 
calificación ambiental.

Durante un plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio, las personas que pudieran resultar interesadas podrán consultar el expediente en:

* La sede electrónica del Ayuntamiento de Carmona, Tablón de Edictos 
(https://sede.carmona.org)
* El Portal de Transparencia de Carmona,  “Expedientes de calificación ambiental” Indicador 
H 85 https://sede.carmona.org//EDITORS/CONSULTATRANSPARENCIA.ASPX
* El Departamento de Actividades sito en C/ El Salvador nº 2 (de lunes a viernes, desde las 
10:00 hasta las 13:00 horas).

La formulación de alegaciones y presentación de documentos y justificaciones que se 
estimen pertinentes podrán realizarse a través del Registro de Entrada del Ayuntamiento o 
bien a través del Registro Telemático de la sede electrónica.

Carmona, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.: Juan M. Ávila Gutiérrez.
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Urbanismo 

 
Expediente n.º: 2026/PPP_01/00001 
relacionado con 2024/PPP_01/00004 
Procedimiento.-  PLAN BÁSICO DE ORDENACIÓN MUNICIPAL (PBOM). EL CORONIL. 
Asunto: Apertura del trámite de consulta pública del Documento de Avance  
del Plan Básico de Ordenación Municipal de El Coronil y del Documento Inicial Estratégico 
 

ANUNCIO 

Con fecha 30 de Enero de 2026 con Registro de Entrada 619 se presenta por D. Manuel 
Fusteguera González, con representante de Territorio Y Ciudad, S.L,P. como equipo redactor del 
Plan Básico de Ordenación Municipal de El Coronil el Documento de Avance del PBOM y del 
Documento Inicial Estratégico, redactados al amparo de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), y del Reglamento General de 
desarrollo de la citada Ley aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. Asi mismo, para 
iniciar un periodo de consulta pública por el plazo de 30 días a contar desde la publicación de 
este Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, para que los ciudadanos y resto de 
potenciales interesados en participar en el proceso de elaboración, acerca de los problemas que 
se pretenden solucionar, la necesidad y oportunidad de tramitar el instrumento y los objetivos y 
alternativas propuestos para el mismo, puedan manifestar las opiniones que consideren 
oportunas.  

 El documento de avance y la DIE se publicarán, en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y en el portal de transparencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
101.3 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del Territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. 

 

EL ALCALDE – PRESIDENTE 

Código Seguro De Verificación 1SNs1uHN2+xfH9HcerL5Eg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Lopez Ocaña Firmado 26/06/2026 11:48:08
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APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE PERSONAL 
PARA EL EJERCICIO DE 2026 

 
 

A los efectos previstos en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.3 de del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace 
público para general conocimiento el Presupuesto General de esta Corporación para el 
ejercicio 2026, inicialmente aprobado en sesión extraordinaria del Pleno celebrada el día 
28 de abril de 2026 y que tras haberse resuelto la reclamacion planteada al mismo 
durante el plazo de exposición publica, en sesión plenaria extraordinaria y urgente 
celebrada el 22 de junio, ha sido aprobado definitivamente, por lo que  se ordena su 
publicación en el tablon de edictos del Ayuntamiento de Peñaflor y resumido por 
capítulos en el Boletin Oficial de la Provincia dando cumplimiento al articulo 169 del 
TRLRHL aprobado por el RD 2/2004, del 5 de Marzo. 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

    AYUNTAMIENTO SODECELTI, 
S.R.L.M.       

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CRÉDITOS INICIALES GASTOS 
PREVISTOS TOTAL ELIMINACIONES CONSOLIDADO 

1 Gastos de Personal 3.150.141,55 0,00 3.150.141,55 0,00 3.150.141,55 

2 
Gastos bienes 
corrientes y 
servicios 

848.838,98 0,00 848.838,98 0,00 848.838,98 

3 Gastos financieros 10.060,00 0,00 10.060,00 0,00 10.060,00 

4 Transferencias 
corrientes 25.843,50 0,00 25.843,50 0,00 25.843,50 

5 
Fondo de 
Contingencia y otros 
imprevistos 

50.000,00 0,00 50.000,00 0,00 50.000,00 

  Total gastos 
corrientes 4.084.884,03 0,00 4.084.884,03 0,00 4.084.884,03 

6 Inversiones reales 90.463,73 0,00 90.463,73 0,00 90.463,73 

7 Transferencias de 
capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  Total Operaciones 
Capital  90.463,73 0,00 90.463,73 0,00 90.463,73 

8 Activos financieros 3.000,00 0,00 3.000,00 0,00 3.000,00 

9 Pasivos financieros 240.620,08 0,00 240.620,08 0,00 240.620,08 

  Total operaciones 
financieras 243.620,08 0,00 243.620,08 0,00 243.620,08 

  TOTALES 4.418.967,84 0,00 4.418.967,84 0,00 4.418.967,84 
 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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    AYUNTAMIENTO SODECELTI, 

S.R.L.M.       

CAPÍTULO DENOMINACIÓN PREVISIONES INGRESOS 
PREVISTOS TOTAL ELIMINACIONES CONSOLIDADO 

1 Impuestos 
directos 1.312.800,00 0,00 1.312.800,00 0,00 1.312.800,00 

2 Impuestos 
indirectos 18.700,00 0,00 18.700,00 0,00 18.700,00 

3 Tasas y otros 
ingresos 181.200,00 0,00 181.200,00 0,00 181.200,00 

4 Transferencias 
corrientes 2.894.067,84 0,00 2.894.067,84 0,00 2.894.067,84 

5 Ingresos 
patrimoniales 9.200,00 0,00 9.200,00 0,00 9.200,00 

  Total ingresos 
corrientes 4.415.967,84 0,00 4.415.967,84 0,00 4.415.967,84 

6 
Enajenación 
inversiones 
reales 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7 Transferencias 
de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  
Total 
Operaciones de 
Capital 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

8 Activos 
financieros 3.000,00 0,00 3.000,00 0,00 3.000,00 

9 Pasivos 
financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  
Total 
operaciones 
financieras 

3.000,00 0,00 3.000,00 0,00 3.000,00 

  TOTALES 4.418.967,84 0,00 4.418.967,84 0,00 4.418.967,84 
 
 
Al efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 127 del Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado mediante 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, a continuación se inserta 
íntegramente la Plantilla de Personal de esta entidad, aprobada junto con el Presupuesto 
General para 2026. 
 
 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR  
EJERCICIO 2026 

 
 
FUNCIONARIOS DE CARRERA Grupo Nivel  Nº puestos  
 
A.1. Escala de Habilitación Nacional 
A.1.1. Subescala de Secretaría-Intervención 

- Secretario-Interventor  A1 27 1 
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A.2. Escala de Administración General 
A.2.1. Subescala Técnica 

- Técnico de Administración General A1 22 1 
A.2.2. Subescala Administrativa 

- Administrativo de Administración General C1 21 1 
- Administrativo de Administración Financiera                               C1 21 1 
-   

A.2.3. Subescala Auxiliar  
- Auxiliar de Administración General C2 18 1 

 
A.3.2. Subescala de Servicios Especiales 
A.3.2.1. Clase de Cometidos Especiales 
  -      Aparejador A2 24 1 
A.3.2.2. Clase de Policía Local y Auxiliares 

- Policías Locales                                                                          C1            19 5 
 
 

PERSONAL LABORAL DE 
PLANTILLA 

Número de efectivos 
dotados en 

Presupuesto 
SITUACIÓN DE OCUPACIÓN 

Graduado Social (Agente de 
Desarrollo Local) 1 Personal laboral fijo 
Trabajador Social 1 Personal laboral fijo 
Electricista 1 Personal laboral fijo 
Peón Limpieza de Edificios 
Municipales 4 Personal laboral fijo 
Asesor Jurídico 1 Personal Laboral Fijo  
Conserje 1 Personal Laboral Fijo  
Auxiliar Consultorio 1 Personal Laboral Fijo  
Auxiliar Consultorio (a media 
jornada) 1  Personal Laboral Fijo  

Peón mantenimiento del 
Polideportivo 1 Personal Laboral Fijo  
Peón Limpieza Viaria 3 Personal Laboral Fijo  
Coordinador de limpieza viaria 1 Personal Laboral Fijo  
Vigilante del entorno 2         Personal Laboral Fijo  
Técnico de Cultura y Turismo 1 Personal Laboral Fijo  
Peón mantenimiento de 
Cementerio (a media jornada) 1  Personal Laboral Fijo  
Jefe de Obra 1 Personal Laboral Fijo  
Técnico de Deportes 1 Personal Laboral Fijo  
Pedagogo (ciudades ante la 
droga) 1 Personal Laboral Fijo  
Técnico medio de Biblioteca (a 
media jornada) 1  Personal Laboral Fijo  
Educadora Social 1 Personal Laboral Fijo  
Dinamizador del Centro 
Guadalinfo 1 Personal Laboral Fijo  

Psicóloga 1 Personal Laboral Fijo  
Auxiliar Administrativo de 1 Personal Laboral Fijo  

P
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Servicios Sociales 
Auxiliar Servicio de Ayuda a 
Domicilio 3 Personal Laboral Fijo  

Auxiliar Servicio Ley de 
Dependencia 14 Personal Laboral Fijo  

Auxiliar Servicio Ley de 
Dependencia 40 Personal Laboral Temporal  

Trabajadora Social 1 Personal Laboral Temporal 
Agente de Dinamización 
Juvenil  1 Personal Laboral Temporal 

Monitor Cultural 1 Personal Laboral Temporal 
Asesor Jurídico del PIM 1 Personal Laboral Temporal 
 

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra la aprobación del referido 
Presupuesto Recurso Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Sevilla. 
 
 
 
                                      En Peñaflor, a (fecha y firma digital) 
 

El Alcalde. 

P
ág

in
a 

4 
de

 4
P

ág
in

a 
47

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
11

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
48

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
12

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

1 
de

 8
P

ág
in

a 
49

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

2 
de

 8
P

ág
in

a 
50

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

3 
de

 8
P

ág
in

a 
51

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

4 
de

 8
P

ág
in

a 
52

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

5 
de

 8
P

ág
in

a 
53

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

6 
de

 8
P

ág
in

a 
54

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

7 
de

 8
P

ág
in

a 
55

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



P
ág

in
a 

8 
de

 8
P

ág
in

a 
56

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
13

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6



 
  
 
 
 

 

AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

 
 
 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
 

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 107 de fecha 05 de junio de 2026 se 

publicó anuncio de exposición al público del expediente núm. 13/2026 de modificación 

presupuestaria bajo la modalidad de transferencia de crédito, entre créditos de la misma área 

siendo gastos de competencia del Pleno, que fue aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en 

sesión plenaria ordinaria celebrada el día 1 de junio de 2026.  

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los 

interesados legítimos pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya 

presentado ninguna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 179.4 en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

Aprobado definitivamente el expediente de transferencia de crédito, se publica a los 

efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

El expediente de modificación de créditos n.13/2026 del vigente Presupuesto municipal 

adopta la modalidad de transferencia de crédito, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Aumento de las aplicaciones de gastos 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Créditos  
finales 

Progr. Ecca 
 

 

132 15100 Seguridad y Orden Público. Gratificaciones. 140.005,12 € 

TOTALES:  140.005,12 € 

Disminución de las aplicaciones presupuestarias 

Aplicación 
presupuestaria 

Descripción Importe 

Progr. Ecca 
 

 

132 12003 Seguridad y Orden Público. Sueldos del Grupo C1.  28.763,16 € 

132 12100 Seguridad y Orden Público. Complemento de Destino 19.250,35 € 

132 12101 Seguridad y Orden Público. Complemento Específico. 53.139,10 € 
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AYUNTAMIENTO 

DE 

LA PUEBLA DEL RÍO 

(Sevilla) 

 

132 16000 Seguridad y Orden Público. Seguridad Social. 38.852,51 € 

    

TOTALES:  140.005,12 € 

 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del precitado TRLRHL, contra la resolución de aprobación definitiva 

podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos 

establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha 

Jurisdicción. 

En Puebla del Río, a la fecha de la firma electrónica. 
 

Alcaldesa-presidenta,  
 

Fdo.: M. Dolores Prósper Pérez. 
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                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 

  Expte.98.2.8/2023 
 

 

 

 

 

 El Sr. Alcalde por Resolución nº 460 de 25 de junio de 2026, ha tenido a bien disponer 

lo que sigue:  

 

“Por Resolución de Alcaldía nº 967 de  9 de octubre de 2024 modificada por Resolución 

nº 500 de 9 de junio de 2025 y nº 733 de 11 de septiembre de 2025 quedó establecida 

la composición del Consejo Económico y Social de Sevilla, a propuesta de las 

respectivas Entidades. 

 

La Confederación de Empresarios de Sevilla solicitan el cambio de algunos de sus 

representantes en el Consejo Económico y Social de Sevilla. 

 

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones conferidas por la normativa vigente, a 

propuesta de la Confederación de Empresarios de Sevilla  RESUELVO: 

 

Primero.- Nombrar a las siguientes personas como representantes de la 

Confederación de Empresarios de Sevilla en el Consejo Económico y Social de Sevilla  

en sustitución de las personas que se indican: 

 

- Rocío Gálvez García en sustitución de Teresa Budiño Benítez. 

- Pedro Abad Camacho en sustitución de Ángel Díaz Vázquez. 

- José Juan Bocarando Gutiérrez en sustitución de Antonio Gallego Jurado. 

- Alfonso José Becerra García en sustitución de Leonardo Neri Fernández. 

- Sofía Salado Márquez en sustitución de Belén Carmona Martín. 

- Antonio Manuel Jurado Cabezas en sustitución de Vanessa Muñoz Pineda. 

 

La representación de la Confederación de Empresarios de Sevilla  en el Consejo 

Económico y Social de Sevilla  queda de la siguiente forma: 
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GRUPO SEGUNDO (Organizaciones Empresariales): 

TITULARES: SUPLENTES: 

D. ANTONIO MONTERO SINES 

D. ANTONIO LÓPEZ BALBUENA 

D. TOMÁS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

D. MANUEL ALCEDO BAEZA 

Dª M.ª CARMEN NÚÑEZ MUÑOZ 

D. FEDERICO DE LA TORRE MÁRQUEZ 

D. EDUARDO MARTÍNEZ ZUÑIGA 

Dª. SOFÍA SALADO MÁRQUEZ 

Dª CARMEN MARTÍNEZ JIMÉNEZ 

Dª. DELIA PASCUAL SALVADOR 

D. ANTONIO MANUEL JURADO CABEZAS 

D. DAVID ALVA RODRÍGUEZ 

Dª. M.ª EUGENIA MILLÁN ZAMORANO 

Dª. MÓNICA MARTÍN RABANERA 

Dª. ELENA PÉREZ PÉREZ 

Dª. ANA CAÑAVATE CAZORLA 

D. JUAN MACÍAS CAMPANARIO 

D. JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ CEÑA 

D. PEDRO ABAD CAMACHO 

D. AGUSTÍN MORILLA COLMENERO 

D. DOLORES CARO CALS 

Dª. ELENA CINTADO OLLERO 

Dª. YOLANDA MÍNGUEZ MACÍAS 

D. JOSÉ MANUEL LAGUARDA GARCÍA 

Dª. ROCÍO GÁLVEZ GARCÍA 

D. JOGE LORING LASARTE 

D. ALFONSO JOSÉ BECERRA GARCÍA 

D.  JOSE JUAN BOCARANDO GUTIÉRREZ 

 
Segundo.- La composición del Consejo Económico y Social de Sevilla queda 

establecida  en la Resolución nº 967 de 9 de octubre de 2024 con las modificaciones  

realizadas en la  Resolución nº 500 de 9 de junio de 2025, nº 733 de 11 de septiembre 

de 2025 y en la presente Resolución. 

Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión, para su conocimiento y proceder a 

su publicación en el BOP de Sevilla”. 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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Área: Reactivación Económica, Empleo, Patrimonio, Vivienda y Recursos 
Humanos.-
Unidad Administrativa: Reactivación económica y contratación administrativa.-
Servicio: Reactivación Económica y Empleo.-
Departamento: Contratación Administrativa.-
Oficina: Contratación Administrativa.-
Ref.: FPJM/IMGB/ARG.-
Expediente: 2023 038923000032
Asunto:  Publicación de Anuncio en B.O.P. “MODIFICACIÓN DE COMPOSICIÓN 
DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE UTRERA.”.

 ANUNCIO

D. JUAN BORREGO LÓPEZ, Secretario General del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera, por Decreto de Alcaldía Presidencia número 2026/03956, de 
18 de junio de 2026, adoptó acuerdo de modificación de la 
composición de la Comisión de Contratación Permanente, creada 
con carácter permanente, como órgano de asistencia al órgano de 
contratación para la intervención tanto en los procedimientos 
abiertos simplificados abreviados a que se refiere el artículo 159.6 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
como en los procedimientos negociados que se tramiten de 
conformidad con lo establecido en el artículo 168 del citado cuerpo 
legal salvo cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa 
urgencia prevista en la letra b) 1º del artículo 168, en el que será 
obligatoria la constitución de la mesa, con CSV: 
07EA00464BA000X8B0D1E6R8U0, quedando constituida de la 
siguiente forma:

Presidencia:

Titular:
Teniente de Alcalde del Área de Reactivación Económica, 
Empleo, Patrimonio, Vivienda y Recursos Humanos.

Primer 
Suplente:

Teniente de Alcalde del Área de Participación 
Ciudadana, Medio Ambiente, Salubridad Pública y 
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Bienestar Animal.

Segundo 
Suplente:

Los/as demás Tenientes de Alcalde por orden de su 
nombramiento.

Vocalías:
- Vocalía jurídica:

Titular: Secretaría General.

Suplente: Vicesecretaría General.

- Vocalía económico-financiera:

Titular: Intervención Municipal.

Primer Suplente: Viceintervención Municipal.

Segundo 
Suplente:

Técnico Superior Economista (Puesto 125.2)

Tercer Suplente: Técnico Administración General de Área (Puesto 
120.9)

Cuarto Suplente: Técnico Administración General de Área (Puesto 
120.3)

- Resto vocalías:
* Oficina de Contratación Administrativa:

Titular: Dirección Técnica del Servicio de Reactivación 
Económica y Empleo.

Suplente: Dirección Técnica de Recursos Humanos.

Secretaría:
Titulares: Gestoras Administrativas de la Oficina de Contratación 
Administrativa.
Suplentes: Un/a funcionario/a de la Oficina de Contratación Administrativa.
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Asistirá a la Comisión Permanente de Contratación con el carácter de 
invitados, un/a representante técnico de la Unidad Administrativa 
proponente del contrato, que actuará con voz pero sin voto.

Área Unidad 
Administrativa Titulares / Suplentes

Titular: Técnica de Gestión 
Secretaría General.Secretaría General
Suplente:  Técnico de Gestión S.A.C.

Titular: Letrada Municipal

Gabinete Jurídico Suplente: Técnica de Gestión 
Secretaría General

Titular: Técnico de Gestión S.A.C.

Alcaldía

Servicio de Atención 
a la Ciudadanía Suplente: Técnica de Gestión 

Secretaría General

Titular: Técnica de Administración 
General del Área de Presidencia

Presidencia, 
Coordinación de 
Áreas y Relaciones 
Institucionales.

Suplente: Administrativa del Área de 
Presidencia.

Titular:
Seguridad Ciudadana: Jefe de 
Policía Local .
Emergencias: Responsable de 
EmergenciaSeguridad 

Ciudadana y 
Emergencias.

Suplente:
Seguridad Ciudadana: Subinspector 
de Policía
Emergencias: Técnica de 
Administración General del Área de 
Presidencia.

Titular: Técnico Responsable de 
Informática y Comunicación.

Presidencia, 
Seguridad 
Ciudadana y 
Emergencias

Nuevas Tecnologías, 
Transparencia y 
Ciudad Inteligente. Suplente: Técnico Medio 

Informática.
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Área Unidad 
Administrativa Titulares / Suplentes

Titular: Técnica de Administración 
General del Área de Presidencia

Política Territorial
Suplente: Administrativa del Área de 
Presidencia.

Titular: Técnico Administración 
General de Área (Puesto 120.10).

Reactivación 
Económica y 
Contratación 
Administrativa

Suplente: Técnico Medio (Puesto 
217.1)

Titular: Director Técnico de Recursos 
Humanos

Reactivación 
Económica y 
Empleo

Recursos Humanos
Suplente: Técnico de Administración 
General de Área.

Titular: Técnico Superior Economista 
(Puesto 125.2)Gestión económico-

financiera Suplente: Técnico Administración 
General de Área (Puesto 120.9)

Titular: Técnico Superior Economista 
(Puesto 125.2)

Intervención
Suplente: Técnico Administración 
General de Área (Puesto 120.9)

Titular: Tesorero/a Municipal

Economía y 
Hacienda y 
Gestión 
Económico-
Financiera

Tesorería

Suplente:
1º Técnica de Gestión de la Oficina 
de Tesorería.
2º Técnica de Administración 
General del Departamento de 
Gestión de Ingresos.

Participación 
Ciudadana, 
Medio 

Participación 
Ciudadana, Medio 
Ambiente y 

Titular: Técnico Superior Salud 
Pública Departamento Técnico de 
Salubridad Pública,Consumo y 
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Área Unidad 
Administrativa Titulares / Suplentes

Sanidad Pública.Salubridad Pública y 
Bienestar Animal.

Suplente: Inspector I Departamento 
Técnico de Salubridad Pública, 
Consumo y Sanidad Animal.

Titular: Técnico de Medio Ambiente.

Ambiente, 
Salubridad 
Pública y 
Bienestar 
Animal

Movilidad Urbana 
Sostenible, Recogida 
RSU, Limpieza Viaria 
y recogida selectiva

Suplente: Ingeniero de Caminos 
Departamento de Medio Ambiente.

Titular:
Igualdad: Coordinadora del Área de 
la Mujer (Puesto 219.1)
Servicios Sociales: Trabajadora 
Social (Puesto 222.7).

Bienestar Social Bienestar Social e 
Igualdad

Suplente:
Igualdad:
1er Suplente: Técnico Superior 
Psicóloga (Puesto 126.1)
2º  Suplente: Director Técnico 
Servicios Sociales (Puesto 109.1).
Servicios Sociales:
1er Suplente Asistente Social (Puesto 
224.1)
2º Suplente: Director Técnico 
Servicios Sociales (Puesto 109.1).

Titular: Dirección Técnica 
Infraestructuras  (Puesto 107.1).Obras e 

Infraestructuras
Suplente: Arquitecto Superior

Titular: Ingeniero Agrónomo (Puesto 
111.1)

Obras e 
Infraestructuras 
y Parques y 
Jardines Parques y Jardines y 

Comercio Suplente: Dirección Técnica 
Infraestructuras (Puesto 107.1)
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Área Unidad 
Administrativa Titulares / Suplentes

Titular: Arquitecto Municipal (Puesto 
102.4)

Urbanismo Urbanismo Suplente:
1º Arquitecto Municipal (Puesto 
102.3)
2º Ingeniero Industrial

Titular:
- Técnico Medio de Turismo, Fiestas 
Mayores y Promoción de la Ciudad 
(Puesto 218.1)
- Arquitecto Técnico Humanidades 
(Puesto 201.1)

Fiestas Mayores, 
Educación y Mayores
(De los titulares y 
suplentes 
nombrados para 
esta Unidad asistirá 
sólo uno de ellos en 
función de las 
competencias 
profesionales 
exigidas en cada 
pliego de 
contratación).

Suplente:
- Técnico Medio de Turismo, Fiestas 
Mayores y Promoción de la Ciudad 
(Puesto 218.1)
- Arquitecto Técnico Humanidades 
(Puesto 201.1)

Titular: Técnico Responsable 
Actividades Culturales (Puesto 122.1)Cultura, Patrimonio 

Histórico y Turismo Suplente: Arquitecto Técnico 
Humanidades (Puesto 201.1)

Titular: Técnico Medio Deportivo 
(Puesto 231.1)

Humanidades

Deporte y Juventud

Suplente:
1º Técnico Administración General 
de Área (Puesto 120.8)
2º Gestor Administrativo y de 
Instalaciones Deportivas (Puesto 
434.1)

A falta de representante técnico de la Unidad Administrativa proponente 
del contrato, se invitará al responsable del contrato designado.
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El expediente completo podrá ser consultado en la Oficina de 
Contratación del Ayuntamiento de Utrera, sita en plaza Gibaxa s/n de 
Utrera en días hábiles en horario de 12:00h a 14:00h a través del acceso al 
expediente electrónico n.º 2023 038923000031, así como en el Portal de 
Transparencia, conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 326.1 y en la Disposición 
Adicional Segunda, apartado 7, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, así como en el artículo 21.4 Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la modificación 
de la composición de la Comisión de Contratación Permanente del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, creada con carácter permanente, como órgano 
de asistencia al órgano de contratación en los procedimientos ya 
indicados, al tratarse de una Administración Local, debe ser objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el acuerdo de modificación podrá interponerse potestativamente 
por las personas interesadas, recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a partir de la 
publicación de la misma o de su notificación, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de Sevilla, 
en el plazo de dos meses a partir de la citada publicación o notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime 
pertinente.

Utrera, a fecha indicada a pie de firma del presente documento.- EL 
SECRETARIO GENERAL  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA. FDO.: 
JUAN BORREGO LÓPEZ.
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ANUNCIO  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  SEVILLA  DE  ECONOMÍA, 
HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS,  Y  DE INDUSTRIA,  ENERGÍA Y MINAS DE LA 
JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN  SEVILLA  POR  EL  QUE  SE  CONVOCA  PARA  EL 
LEVANTAMIENTO  DE  ACTAS  PREVIAS  A  LA  OCUPACIÓN  DE  DETERMINADAS 
FINCAS AFECTADAS POR EL PROYECTO DE PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CIERRE 
LMT DE  LA  L/CRUCE_FU 15  KV  DE  LA  SET  “MONCLOVA”  ENTRE LOS  APOYOS 
A349997 Y A291846 EN EL T.M.  DE LA CAMPANA (SEVILLA),  UBICADA EN LOS 
TÉRMINOS MUNICIPALES DE LA CAMPANA (SEVILLA)

Nuestra referencia: SVE/JGC/GMR
Expediente: 292.163
R.A.T.: 112.887

Por  Resolución  de  fecha  4  de  marzo  de  2025,  la  Delegación  Territorial  en  Sevilla  de  Economía, 
Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas, se concede a favor de la mercantil la 
declaración en concreto de utilidad pública, a efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso, de la 
infraestructura  de  evacuación  de  la  instalación  de  generación  de  energía  eléctrica  denominada 
“Monclova”, ubicada en el término municipal de La Campana (Sevilla).

Efectuadas las notificaciones pertinentes establecidas en la norma, dicha resolución se ha publicado 
en los siguientes boletines oficiales:

 BOJA nº 65 – 4 de abril de 2025

 BOP nº  56 – 24 de marzo de 2025

 BOE nº 86 – 9 de abril de 2025

Las características principales de la instalación eléctrica son las siguientes:

Peticionario : EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U. 
Domicilio: AVENIDA DE LA BORBOLLA Nº 5 
Emplazamiento: Apoyo nuevo nº1 hasta el apoyo existente A291846 
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de seguridad, la calidad del suministro y aumentar 
la capacidad de transporte de las instalaciones de distribución eléctrica de la zona. 
T.M. afectados: Campana, La (Sevilla) 

LÍNEA ELÉCTRICA: 
Origen:LAMT: Nuevo apoyo Nº 1, LSMT: nuevo apoyo Nº8 
Final: LAMT: nuevo apoyo Nº8, LSMT: A291846 existente 
Tipo: Aérea/subterránea 
Longitud en Km.: LAMT: 0,746 / LSMT: 0,563 
Tensión en servicio: 15 (20) KV Conductores: LAMT: 47AL1/8–ST1A (antes LA-56) / LSMT: RH5Z1 
18/30 KV 3(1x240) mm² Al 

Dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los  derechos afectados,  e  implica  la  urgente  ocupación,  de  conformidad con lo  establecido  en el 
artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y con el artículo 149.1 del Real 
Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  a  los  efectos  del  artículo  52  de  la  Ley  de  Expropiación,  
adquiriendo la empresa solicitante la condición de beneficiario en el expediente expropiatorio, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2. de la Ley de Expropiación Forzosa.

Consejería de Economía, Hacienda,  
Fondos Europeos y Diálogo Social
Consejería de Industria, Energía y 
Minas
Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 22/06/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmW3S4GFEDV3WQ4YBP8RT3FE66L PÁG. 1/3
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En su virtud,  esta Delegación de la  Junta de Andalucía en Sevilla,  en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto 
convocar  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  afectados  para  que  comparezcan  en  el/los 
Ayuntamiento/s donde radica la finca afectada, como punto de reunión para, de conformidad con el 
procedimiento que establece el  precitado artículo  52,  llevar  a  cabo el  levantamiento  de las  actas 
previas a la ocupación y, si procediera, el de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas previas a la ocupación tendrá lugar el día 17 de septiembre de 
2026, en horario de mañana,  en el Ayuntamiento de  La Campana (Sevilla). El orden de 
levantamiento de Actas se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, 
figurando la relación de titulares convocados en el tablón de edictos del Ayuntamiento señalado y como 
ANEXO de este anuncio.

Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse el levantamiento de la mencionada acta 
previa a la ocupación de las fincas, se entiende que se realizará el primer día hábil siguiente, con igual 
horario.

A dicho acto los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de 
derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo acompañarse, a su costa, de perito y un notario, si 
lo estiman oportuno.

En el caso de que se haya obtenido algún tipo de acuerdo escrito con la empresa beneficiaria, 
relativo al asunto, no será precisa la asistencia, aportándose en todo caso dicho acuerdo alcanzado 
con la misma.

El presente anuncio se notificará al/a los Ayuntamiento/s donde discurren las fincas afectadas, 
así como a los interesados con domicilio conocido, y se publicará en el Boletín Oficial del Estado, el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, tablón de edictos 
del/de los referido/s ayuntamiento/s y, al menos, en dos periódicos de la provincia. Asimismo, servirá 
de notificación a los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos de lo previsto en el 
artículo  44  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas.

Este acto se hace público para que, si existieran terceras personas que se consideraran de 
mejor derecho, puedan comparecer en el día, hora y lugar indicado para formular la reclamación que 
estimen oportuna, para lo que tendrán que acudir provistos de la documentación en que fundamenten 
su intervención.

Se hace constar igualmente que, hasta el  momento del  levantamiento de actas de pago y 
ocupación, los interesados podrán formular por escrito ante esta Delegación alegaciones a los únicos 
efectos de corregir posibles errores en la descripción de los inmuebles afectados, así como examinar 
el expediente en el que figuran las características de las parcelas y el detalle de los bienes objeto de 
expropiación, con sus derechos y accesorios.

Se advierte expresamente que la incomparecencia no impedirá la redacción de las oportunas 
actas, y que, de no recibir los justiprecios, estos serán consignados en la Caja General de Depósitos,  
Servicio de Tesorería de la Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

En el  expediente  expropiatorio,  la  mercantil  EDISTRIBUCION REDES DIGITALES,  S.L.U.   
(CIF: B82846817) asume la condición de entidad beneficiaria.

Anexo: Horario de citaciones
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CONVOCATORI
A

PROPIETARIO FECHA HORA
PARC. 
PROY.

POL. PARC.
TÉRMINO 
MUNICIPAL 

Ayuntamiento de 
La Campana

Manuel Herrera Medrano 17/09/26 11:00 1 13 55
La 
Campana

Ayuntamiento de 
La Campana

Nueva Campana SL

Salvador Gallegos 
Guerrero

17/09/26 11:30 2 13 53
La 
Campana

Ayuntamiento de 
La Campana

Juan Manuel Fernandez 
Gabella

Isabel Velarde Fernandez

17/09/26 12:00 6 13 64
La 
Campana

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 22/06/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmW3S4GFEDV3WQ4YBP8RT3FE66L PÁG. 3/3

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
70

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
72

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
12

40
17

N
º 

12
4 

- 
m

ar
te

s 
30

 d
e 

ju
ni

o 
de

 2
02

6

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmW3S4GFEDV3WQ4YBP8RT3FE66L


ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/06/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE LORA DEL RIO

D. ANTONIO BARRERA DIAZ Juez de Paz TITULAR  de CANTILLANA 
(SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     25 de Junio del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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ADMINISTRACIÓN 

DE

JUSTICIA

INSERTESE EN EL BOP

E D I C T O

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala 
de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada el 
día 23/06/2026, han sido nombrados los señores que se indican, para 
desempeñar los cargos que a continuación se expresan:

PARTIDO JUDICIAL DE LORA DEL RÍO

D. RAFAEL JIMENEZ MERINO Juez de Paz SUSTITUTO de 
CANTILLANA (SEVILLA)

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer recurso de alzada 
ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia correspondiente.

Granada a     25 de Junio del 2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Pedro Jesús Campoy López
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